
































AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR

(Granada)

D. LUIS OLIVEROS RODRÍGUEZ-VARO, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE ALMUNE
CAR.

CERTIFICO: Que en el borrador del acta de la sesión ordinaria cele

brada por el Ayuntamiento Pleno el día nueve de mayo del año dos mil,

en su parte dispositiva, figura entre otros, el acuerdo siguiente:

3 o.- MODIFICACIÓN PUNTUAL N° . 85.- Aprobado provisionalmente la

Modificación Puntual n° 85 al P.G.O.U. en el ámbito de la U.A. 35, al

objeto de poder desarrollar sobre dichos terrenos proyecto para centro

geriátrico, de conformidad con la Ordenanza Urbanísticas propuesta.

ATENDIDO, que la Delegación Provincial de la Consejería de Obras

Públicas y Transportes ha emitido el Informe a que alude el art. 24.4.
del Decreto 77/94.

VISTO el Informe Técnico Municipal emitido al respecto de fecha 8 de

mayo del actual, y obrante en el expediente.

Vistos los artículos 114 del TRLS, 132, 133 y 134 del Reglamento de
Planeamiento, y art. 22 del Decreto 77/1994 de 5 de abril, por el que
se regula el ejercicio de las Competencias de la Junta de Andalucía en
materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, determinándose los
Órganos a los que se atribuyen.

ATENDIDO, que por la parte interesada se ha dado cumplimiento a lo

acordado por el Ayuntamiento Pleno de fecha once de abril del actual en

su punto PRIMERO, en donde se recogía lo siguiente: "Previo a la aproba
ción definitiva de la presente modificación puntual, se deberá dar
cumplimiento por parte de la propiedad a lo acordado en el punto cuarto
de la fase correspondiente a la aprobación inicial de esta figura, a
saber: mantener para el ámbito de la presente modificación puntual una
estructura única de propiedad que impida la venta parcial de las fin
cas, con imposibilidad de segregaciones, ni un cambio de uso con rela
ción al proyecto de centro geriátrico presentado. DEBIENDO INSCRIBIRSE
ESTA CONDICIÓN EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD PREVIO A SU APROBACIÓN
DEFINITIVA."

VISTO el documento firmado por Da María Cristina Palma López, regis
tradora de la Propiedad de Almuñécar de fecha 17 de abril de 2.000,
obrante en el expediente.

El Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de los Corporativos presentes,
acuerda.

PRIMERO: APROBAR DEFINITIVAMENTE la Modificación Puntual n° 85 al

P.G.O.U. en el ámbito de la U.A. 35, al objeto de poder desarrollar
sobre dichos terrenos proyecto para centro geriátrico, de conformidad
con la ordenanza urbanística propuesta, manteniendo para el ámbito de
la presente Modificación Puntual una estructura única de propiedad que
impida la venta parcial de las fincas, con imposibilidad de segregacio
nes, ni un cambio de uso con relación al proyecto de centro geriátrico
presentado, todo ello de conformidad con la inscripción registral efec
tuada sobre esta finca. (Finca registral n° 11.315/A).

SEGUNDO: Publicar el texto íntegro del acuerdo en el Boletín Oficial

de la Provincia de conformidad con lo dispuesto en el art. 134 del
Reglamento de Planeamiento.

TERCERO: Dar traslado en el plazo de quince días a la Delegación

Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, del presen
te acuerdo, acompañado de dos ejemplares diligenciados del documento de

planeamiento que ha sido aprobado definitivamente.

para que conste y surta los efectos, expido la presente de orden y

visto bueno del Sr. Alcalde, en Almuñécar a diez de mayo del año
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NUMERO 6.613

AYIWTAMIL.VIO I>L AL.MIAÑIX AR (Granada)

ARQUITECTURA Y URBANISMO
ANUNCIO

El Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria cele
brada el día 9 de mayo de 2000, aprobó definitiva
mente la Modificación Puntual núm. 85 al PGOU, en el
ámbito de la UA-35 y que tiene por objeto desarrollar
sobre dichos terrenos proyecto para centro geriátrico,
de conformidad con la ordenanza urbanística pro
puesta, manteniendo para el ámbito de la presente
modificación una estructura única de propiedad que
impida la venta parcial de las fincas, con imposibilidad
de segregaciones ni cambio de uso, todo ello de
acuerdo con la inscripción registral efectuada sobre
cicha finca.

Lo que se publica en este boletín para conocimiento
general.

Almuñécar, mayo de 2000.- El Alcalde, (firma ilegi
ble).

NUMERO 6.617

AYUATAMIL.VIO DE GOJAR (Granada)

EDICTO

D. Francisco Javier Maldonado Escobar, Alcalde
Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Gójar
(Granada).

HACE SABER: Que por D. Juan Antonio Izquierdo
Lechuga, se ha solicitado licencia municipal de aper
tura de local dedicado a taller de mármol, al sitio de
Polígono Industrial, Cortijo de las Cañadas, parcela
núm. 25-A.

Lo que se publica en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente sobre actividades se
hace público, para quienes pudieran resultar afecta
dos de algún modo por la mencionada actividad que
se pretende instalar, puedan formular ante este Ayun
tamiento, por escrito y en un plazo de veinte días há
biles, contados a partir al de su publicación del pre
sente en el B.O.P., cuantas alegaciones consideren
oportunas.

Gójar, a 11 de mayo de 2000.- El Alcalde, Fdo.:
Francisco Javier Maldonado Escobar.

„_r NUMERO 6.618
AYUOTAJIIEXTO DE GOJAR (Granada)

EDICTO

El Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de
Gójar (Granada).

U N I O D E 2 O O O B. O. P. N U M .

HACE SABER: Que por Retevisión Móvil, se ha soli
citado licencia municipal de apertura de estableci
miento destinado a instalación de telefonía móvil, al
sitio de Avda. Carmen Morcillo, núm. 28, blq. 3 de esta
localidad.

Lo que se hace público, para quienes pudiera resul
tar afectadas de algún modo por la mencionada activi
dad que se pretende instalar, puedan formular ante
este Ayuntamiento, por escrito y en un plazo de diez
días contados a partir al de su publicación del pre
sente en el B.O.P., cuantas alegaciones consideren
oportunas, quedando el expediente de manifiesto en
Secretaría durante el referido plazo.

Gójar, a 12 de mayo de 2000.- El Alcalde, Fdo.:
Francisco Javier Maldonado Escobar.

NUMERO 6.625

AimTAMIENTO DE MOTRIL (Granada)

ANUNCIO

El Pleno de la Corporación Municipal, en sesión ce
lebrada el día 27 de abril de 2000, acordó la aproba
ción de las bases para la convocatoria de ayudas a
proyectos de cooperación internacional para el desa
rrollo.

Por ello, se abre un plazo de un mes a partir de la
publicación de este anuncio, para la presentación de
proyectos de cooperación al desarrollo en los térmi
nos previstos en las bases citadas que se encuentran a
disposición de cuantos estén interesados en el Área
de Bienestar Social y en el Negociado de Información
y Registro de este Ayuntamiento.

Motril, a 11 de mayo de 2000.- El Alcalde, (firma ile
gible).

NUMERO 6.626

AlVATAMIECTO DE MOTRIL (Granada)

Por haber resultado infructuosas las diligencias rea
lizadas en el domicilio que se indica, no habiendo po
dido notificar la situación del expediente sancionador
por la infracción que se menciona, se practican las si
guientes de conformidad con lo dispuesto en el art.
594 de la Ley 30/92, de RJAP y PAC:

C.P. Urbanización Ciudad Jardín, con domicilio en
Carchuna-Motril. C/ Espetos, s/n, La Chucha, el si
guiente trámite:

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN •

Para su conocimiento y efectos consiguientes, le
notifico que Da Araceli Puerta Delgado, Concejala De
legada de Salud y Consumo del Excmo. Ayuntamiento
de Motril, actuando por delegación de actuaciones
rnnforirlac nr,r ol Cr Air*ni.-i-. n • i _ . r
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